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ADMINISTRATIVA disponiendo el recalculo de la b9ni�cación por preparación de clases y evaluación, en base al 30% de su 
pensión total, y como consecuenci¡j de'°,ello .'el �lntegro solicitado, desde el mes de MARZO del 2005 EN FORMA 
PERMANENTE Y CONTINUA; con deducción ile lo diminutamente ya pagado por dicho concepto, más intereses legales. 
REINTEGRANDO vía devengados el monto resultante; de conformidad a lo desarrollado en la presente resolución. 

Que, Estando el Informe Técnico N'0457 -2024-GORE-ICA-GRDS/JJMG, de 
conformidad a lo establecido en la Constitución Polltica del Estado, Decreto Supremo Nº 17-93 -JUS ley orgánica del pooer 
judicial ; y contando con las atribuciones conferidas al gobierno regional por ley N' 27783 "Ley de bases de la descentralización 
·, Ley Nº 27867 - "Ley orgánica de gobiernos regionales" su modificatoria Ley Nº 27902 y el Decreto Regional Nº 001-2004 -
GORE-ICA y la Resolución Gerencial General Regional Nº 212 -2023 -GORE-ICA/GGR que designan las funciones de la
Gerencia Regional de Desarrollo Social del Gobierno Regional de lea .

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- NULA la RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL Nº 

0244-2023-GORE-ICA/GRDS de fecha 11 de septiembre del 2023, que resuelve declarar INFUNDADO el recurso de 
apelación interpuesto por la demandante en contra de la RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL Nº 7173-2022 de 
fecha 11 de noviembre del 2022, que resuelve declarar IMPROCEDENTE la actualización y recalculo del concepto 
remunerativo de la bonificación especial mensual por preparación de clases equivalente al 30% de su remuneración total 

ARTICULO SEGUNDO. · Declarar FUNDADA en parte la demanda interpuesta por 
dona FLOR DE MARIA LOPEZ DE GUILLEN contra la Gerencia Regional de Desarrollo Social del Gobierno Regional de 
lea , sobre Proceso Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO. - Ordenar a la Dirección Regional de Educación del 
Gobierno Regional De lea , CUMPLA con expedir nueva Resolución Administrativa correspondiente, disponiendo el 
recalculo de la bonificación por preparación de clases y evaluación, en base al 30% de su pensión total,. y 
como consecuencia de ello el Reintegro solicltado, desde el mes de MARZO del 2005 EN FORMA 
PERMANENTE Y CONTINUA; con deducción de lo diminutamente ya pagado por dicho concepto, más 
intereses legales. REINTEGRANDO vía devengados el monto resultante; de conformidad a lo desarrollado en la 
presente resolución. 

ARTICULO CUARTO: NOTIFÍQUESE, la presente resolución dentro del término de 
ley a las partes interesadas , a la Dirección Regional de Educación de lea , para que de cumplimiento a lo dispuesto en la 
presente resolución; y en el término de la distancia al Tercer Juzgado-Urb. California C-4 de la Corte Superior de Justicia de 
lea y a la Procuradurla publica del Gobierno regional de lea . 

ARTICULO QUINTO: DISPONER la publicación de la presente resolución en el 
portal Institucional del Gobierno Regional de lea (www.regionica.gob.pe). 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 


